
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de APoYo Legal

REsoLUcróN ExENTA rPlNo $?Ü

SANTIAGO, 2 8 FEB 2020

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o, del Artículo 4:,.y-9n los numerales 10, 20 y 30' del

Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley Ñoi, ¿u 2005, del i'.4¡nisterio de Salud; en los Artículos

L6,27,43 y demás pertinentes del "Reglamentó ¿et Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Satúi;, ápioOaOo poiel D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto

Exento No18, de 2009, del Ministerio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación

para prestadores tnstitucionales de Atención' ietradu; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de

septiembre de 2012, Cuá instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro

público de prestadores Ácreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que

instruye respecto Oelinicio áel período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;

v in lá Resolución RA 882135/2020, de 23 de enero de 2020t

2) La solicitud de acreditación No 1.929, de 14 de junio de 2019, del Sistema Informático de

Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Rodrigo Manuel-Sierra-Contreras'

en su calidad de representante legal del prestador institucional denominado'HOSPITAL DE LA

FAMTLIA y C9MSNIDAD DE yUMBEL., uo¡cado en calle castellón No251' de la ciudad de

yumbel, Región del Biobío, pide somete,. á di.no prestador a un procedimiento de-acreditación

para que sea evaluaáo en fünción del Estándar éeneral de Acreditación para Prestadores

Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18' de 2009' del

Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con

Acreditadora "ENACRED";

4) El texto corregido, de fecha 07 de febrero de 2020, del Informe de Acreditación señalado en

el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Cuarta Acta de Fiscalización, de t0 de febrero de202o, del Informe de Acreditación señalado

en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord' Circular IPlNo 1'

de 12 enero de20L7i

6) El Memorándum IPlNo 290-2020, de la Encargada (S) Unidad de de Fiscalización en Calidad

de esta Intendencia, d'e fecha 26 de febrero ¿" z-ozo, por el que remite el Acta de Fiscalización

del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda

cuota del arancel por parte del representante áel prestador evaluado y recomienda emitir la

presente resolución;

CONSIDERANDO;

lo.- eue mediante informe de acreditación referido en el numeral 4) de los Vistos precedentes,

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1'929,

de 14 de junio de 2019, óiecutado por la Entidad Acreditadora "ENACRED", respecto del

óiestaOor de satud denominaáo -HOSPITAL DE LA FAMILIA Y COMUNIDAD DE YUMBEL", se

fecha 10 de diciembre de 2019 por la Entidad



declara ACREDTTADo oor segunda, vgz a dicho prestador, en virtud de haber dadocumplimiento a las normas ¿el rst,¡n¿ar cenerai ie ncrea¡tación para prestadoresrnstitucionales de Atención cerrada, aprobado por er Decieto Exento No 1g, de 2009, delMinisterio de salud, al haberse constatado que diciro pi.rtuáor cumple con el looo/o de lascaracterísticas obligatorias que le eran aplicables y .ón el 96olo del total de las
;e-erscccüd€üe, todo e¡o encircunstanciasque|aeXigenciaaeoffisuacred¡tación,consistíaene|

cumplimiento del70o/o de dicho total;

2o'- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes, laEncargada (s) de la Unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, informa que, tras lacompetente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditaciónreferido en el N04) de los vistos precedentes cumple ion las exigencias reglamentarias de losinformes que deben emitir las Entidades,Acredit'adoras respecto de los procedimientos deacreditación que ejecuten y solicita la emisión ¿e la piésénte-r-Jsorución;

9.o'- .9",. además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (s) de la unidad deFiscalización en calidad de esta Intendencia informa qr. i" hi ionstatado el pago de ta segundacuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40'- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a losolicitado por la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización-en calidad d'e esta iÁtenoenc¡a,declarar la adecuación normativa del informe recaí¿o en el presente procedimiento deacreditación, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto delinforme de acreditación, señalado en el consid,erando zo preceáente, y ordenar la mantención dela inscripción que ostenta en el Registro Público ¿" 
- préiiu¿ores Institucionales de saludAcreditados;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas/ vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE fl-r-Nlglltg¡-óN que el prestador insritucionat *HosprrAL DE LAFAMTLTA y coMuNr^glg_pE YUMBEL-,',ostenta bajo et No214, en et REGrsrno Fú-girüDE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACRED-ITADOS, en virtud de haber sido
'

2oSinperjuiciode|oantel¡or,antesreferidapore|
:l:.'ij'::.R::J:::j.",1""-'-!llli:nffijiezdíashábiles,contadosdesde

e incorporando en ella los datos relat¡vos

H:::i."* :::::li1:-':,.::::"::l¿q:fii¿" q," ." a".r.'.""#!,'iÍ,i,""',"".i'i,ilil',lij i"¿,ij
,"".R,,f 

j.,,: t11"::Sl:::1,:lól:Ji¡o;i; d";;i;;;üil11,"¿iji,J"jll''"i'il ¿i?:,]iffi,'I"il:;'ü ="r** 
i i, i!' i'iili, ;:ffi ::en f¡f Réaicirn D¡ihli¡a.l^ b-^^¡-r^-en el Registro púbrico de prestadores Ácreditados de esta Intendencia.

30 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de laEntidad Acreditadora 'ENACRED" señarado en er No 4) de ros vistos precedentes,

40 rÉNGAsE PRESENTE 
-que, 

para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación delprestador institucional señalado en el numeral anterio; se'eitenderá desde la fecha de la
,sinper¡utio-q,""'t"p|azopuedapro|ongarse



en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de

administrativo y ARCHÍVENSE sus

y al representante legal
de la Entidad Acreditadora "ENACRED".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.88O,
soBRE BASES DE LOS PROCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS QUE RrGEN LOS ACTOS DE LOS
ORGANOS DE LA IISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE CPNTRA LA

PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIo DELANTERIoR, o SI SÓLo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
.U4{É}rO PLAzo ANTES SEÑALADo,

Solicitante : la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord, Circular IPlNo

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente.
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Paftes
- Archivo


